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Se incorpora al dossier el escrito adosado por el extremo accionante, en el 

que indica que desiste de la solicitud de aclaración formulada el 02 de 

febrero de 2021, toda vez que la antedicha petición se originó en razón a un 

lapsus que el vocero judicial actor tuvo.  

 

Asimismo, se incorporan las recomendaciones brindadas por el laboratorio 

genetista que realizará la precitada pericia. En ese orden, se advierte que 

la logística debe ser absuelta por el demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 
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